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			RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2025, del director de HABE, por la que se convocan subvenciones dirigidas a estudiantes de euskera para el curso 2024-2025.

			Por la Ley 29/1983, de 25 de noviembre, fue creado el Instituto de Alfabetización y Reeuskaldunización de Adultos (HABE), orientado a la euskaldunización de la población adulta, con el objetivo de lograr el mayor número posible de vascohablantes.

			Mediante el Decreto 179/2003, de 22 de julio, se procedió a la regulación de la financiación de los euskaltegis y demás centros homologados que imparten la enseñanza del euskera a personas adultas.

			El artículo 17 del citado Decreto 179/2003 señala que HABE podrá establecer líneas subvencionables dirigidas al alumnado de euskera, en función de sus resultados académicos, en cualquiera de las modalidades y soportes contemplados en el citado decreto o mediante sistemas homologados y dentro de los límites presupuestarios de HABE.

			El Decreto 297/2010, de 9 de noviembre, modificado mediante Decreto 187/2017, de 4 de julio, convalida los títulos y certificados acreditativos de conocimientos de euskera, y adecúa los mismos al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

			Por Orden de 9 de septiembre de 2020, del consejero de Cultura y Política Lingüística, se regula la evaluación y certificación de los niveles de competencia lingüística en euskera, y se fijan los criterios para las convocatorias de ayudas al alumnado de los cursos de euskera para adultos.

			En este sentido, la Orden de 27 de febrero de 2025, de la vicelehendakari primera del Gobierno y consejera de Cultura y Política Lingüística, por la que se aprueba el Plan Anual de Subvenciones para el periodo 2025-2028 y se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones para el periodo 2025-2028, establece como objetivo estratégico en materia de Política Lingüística el impulso de la euskaldunización de adultos, previendo, entre otras, subvenciones dirigidas al alumnado de euskera.

			Por su parte, en el programa de gobierno de esta XIII legislatura, en la iniciativa 1.ª del compromiso 43.º, se recoge que se iniciará el proceso para ofrecer a cualquier persona la posibilidad de aprender euskera de forma gratuita, de manera progresiva, en todos los niveles, desde el A1 al C2.

			Mediante la presente Resolución, el director de HABE convoca las subvenciones dirigidas a estudiantes de euskera para el curso 2024-2025 y determina las condiciones e instrucciones para su concesión.

			En virtud de las disposiciones anteriormente mencionadas, y de las competencias conferidas por el Decreto 34/1996, de 13 de febrero, por el que se aprueban las normas orgánicas de HABE (modificado por Decreto 166/2019, de 22 de octubre), de conformidad con lo dispuesto en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y en base a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que la desarrolla),

			

			RESUELVO:

			Primero.– Aprobar la convocatoria y las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas al alumnado de euskera que haya acreditado los niveles de competencia comunicativa en euskera de HABE durante el curso 2024-2025, de acuerdo con lo establecido en el anexo de la presente Resolución.

			Segundo.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán las personas interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante la consejera de Cultura y Política Lingüística, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En San Sebastián, a 17 de junio de 2025.

			El director de HABE,

			JOKIN AZKUE ARRASTOA.

			

			BASES

			Base 1.– Objeto y dotación económica.

			1.– Es objeto de la presente Resolución la aprobación de las bases para la concesión de subvenciones al alumnado de euskera.

			2.– Para las ayudas objeto de la presente Resolución se destinará para el año 2025 una cantidad de 2.975.000 euros, con cargo a la partida disponible al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			3.– Teniendo en cuenta la cuantía total de la subvención solicitada, se podrá incrementar hasta un 50 % el importe total establecido en el apartado 2 de la presente base. Dicha modificación deberá ser aprobada por Resolución del director de HABE y publicada en el BOPV.

			Base 2.– Requisitos de las personas beneficiarias.

			1.– Para ser beneficiaria de las ayudas reguladas en la presente Resolución, se deberán cumplir los siguientes requisitos, el día de finalización del plazo de solicitud de cada uno de los turnos previstos en esta convocatoria, de acuerdo con lo establecido en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones:

			a) Estar matriculado/a.

			Haberse matriculado en un euskaltegi o centro homologado de autoaprendizaje de euskera inscrito en el registro de HABE en el periodo comprendido entre 1 de junio de 2024 y el 30 de septiembre de 2025 y haber abonado directamente al euskaltegi o centro de autoaprendizaje los precios de matrícula correspondientes.

			b) Superación del nivel o acreditación del nivel.

			Haber superado la prueba de evaluación del nivel de competencia comunicativa de HABE en un euskaltegi o centro homologado de autoaprendizaje o haber acreditado dicho nivel en las convocatorias de acreditación de HABE o haber obtenido un título o certificado convalidado, mediante alguno de los procedimientos que se relacionan a continuación:

			1) Los niveles A1 y A2 mediante certificado de acreditación: los niveles A1 y/o A2 se deben acreditar en los periodos de evaluación desde el 1 de julio de 2024 hasta el 30 de septiembre de 2025, en las convocatorias de HABE o de las Escuelas Oficiales de Idiomas.

			2) 2.1. Los niveles B1 y B2 mediante evaluación: se debe superar la evaluación del umbral del nivel de competencia comunicativa B1 y B2 de HABE en el euskaltegi o centro homologado de autoaprendizaje de euskera.

			2.2.– Además, para ser beneficiarias de estas subvenciones, aparte de cumplir los requisitos establecidos en esta base, deberán cumplir los siguientes requisitos:

			I.– Haber cursado, con carácter general, 50 horas lectivas como mínimo, y 30 horas en el caso de los cursos de verano.

			II.– En cuanto a la asistencia, como mínimo, se debe alcanzar el siguiente porcentaje en el curso en que se ha matriculado: en la modalidad de clases presenciales se debe asistir al 75 % de las horas lectivas; y en la modalidad de autoaprendizaje, además de realizar el 75 % de las horas teóricas, las horas de asistencia a las sesiones orales deberán alcanzar, como mínimo, el 7,5 % del cómputo total de las horas teóricas del curso en que se ha matriculado.

			a) Con carácter general, para el cálculo del cumplimiento de esta asistencia se tendrán en cuenta todas las horas que transcurran desde la fecha de inscripción hasta la finalización del curso. No obstante, en caso de producirse alguna situación que imposibilite la continuidad del curso (incompatibilidad con un nuevo trabajo, motivos de salud...) y siempre que se justifique debidamente, se tendrán en cuenta para los cálculos asistenciales las horas de duración hasta la baja.

			b) En el caso de que el alumno o alumna se haya matriculado en un curso ya iniciado, para el cálculo de la asistencia se tendrán en cuenta las horas dedicadas por el alumno o alumna desde la fecha de inicio del curso hasta la finalización del mismo.

			III.– En lo concerniente al progreso del nivel de competencia:

			– Para ser beneficiaria de la subvención por el nivel B1, será preciso iniciar el curso en un subnivel no superior al B1A2, y finalizarlo como mínimo en el subnivel B1B1.

			– Para ser beneficiaria de la subvención por el nivel B2, será preciso iniciar el curso en un subnivel no superior al B2B1, y finalizarlo como mínimo en el subnivel B2B2.

			IV.– El euskaltegi realizará una declaración exponiendo que se han cumplido estos requisitos.

			2.3.– En el caso de que se obtenga una subvención por superación del nivel B1 y/o B2 mediante evaluación del euskaltegi, y posteriormente, se acredite el mismo nivel, mediante el certificado de acreditación o títulos convalidados de HABE, no se podrá obtener por esta acreditación otra subvención.

			3) Los niveles B1, B2, C1 o C2 mediante certificado de acreditación: los certificados de acreditación se deben obtener en el segundo período de exámenes del 2024 o en el primer período de exámenes del 2025 convocados por Resolución del director de HABE. Se admitirán excepcionalmente las solicitudes de los alumnos que hayan finalizado el curso 2023-2024 antes del 1 de junio y lo hayan acreditado en la segunda convocatoria del año 2024.

			4) Los niveles B1, B2, C1 y C2 mediante un certificado y/o título convalidado: estos certificados y/o títulos convalidados con los certificados de acreditación de HABE se deben obtener entre el 1 de septiembre de 2024 y el 31 de octubre de 2025, con arreglo a las normas de convalidación reguladas por el Decreto 297/2010, de 9 de noviembre, y según la fecha de efectos de la convocatoria correspondiente.

			5) En el caso de las personas con discapacidad a las que, de acuerdo con el informe emitido por el órgano competente en materia de valoración y diagnóstico de la discapacidad, no les sea posible evaluar un determinado nivel de competencia, tanto en la expresión escrita y lectora como en la expresión oral y auditiva, no deberán acreditar dichas habilidades expresivas y comprensivas no evaluables.

			c) No hallarse sancionada administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.

			

			d) No hallarse incursa en ninguna de las circunstancias señaladas en el artículo 13 de la Ley Reguladora del Régimen de Subvenciones. En especial, estará al día en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social y las de reintegro de subvención.

			2.– Quedan excluidos de la presente convocatoria:

			a) Las alumnas y los alumnos escolarizadas con financiación de la Administración Pública.

			b) Las alumnas y los alumnos que con carácter previo a los periodos de esta convocatoria ya tengan acreditado el nivel, mediante el certificado o título correspondiente.

			c) Las alumnas y los alumnos que hayan superado y/o acreditado alguno de los niveles inferiores al nivel de partida más bajo reconocido en el periodo de esta convocatoria.

			d) No serán subvencionables los gastos de material escolar ni los gastos de pensiones en internados.

			Base 3.– Presentación de solicitudes.

			1.– La solicitud se realizará cumplimentando obligatoriamente el formulario de solicitud disponible en la Sede electrónica del Gobierno Vasco:

			– Primer turno: https://euskadi.eus/servicios/1038710

			– Segundo turno: https://euskadi.eus/servicios/1038711

			El formulario de solicitud deberá ir acompañado de los justificantes de pago de la matrícula de los cursos realizados.

			Asimismo, de conformidad con el artículo 8 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y sobre reintegro de subvenciones en el marco de ayudas y subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, la Declaración Responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

			El resto de los requisitos establecidos en la base 3 de la presente convocatoria serán verificados de oficio por HABE a través de los sistemas de interoperabilidad. En el caso de que la persona solicitante se oponga a la verificación de oficio de la certificación o título acreditativo del nivel de conocimiento del euskera, deberá adjuntar al impreso–formulario de solicitud la documentación acreditativa correspondiente.

			2.– El formulario de solicitud y la documentación que debe acompañar al mismo se pueden presentar de dos maneras:

			a) Vía telemática: la solicitud se realizará por canal electrónico a través de «Mi Carpeta» en la siguiente dirección: https://euskadi.eus/micarpeta

			b) De forma presencial: la solicitud, una vez cumplimentada en el ordenador, impresa y firmada, deberá presentarse de forma presencial en las oficinas de HABE, en las oficinas del servicio Zuzenean, en los registros auxiliares de la CAPV establecidos en el Decreto 727/2008, de 29 de abril, de creación, organización y funcionamiento de los registros de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autónomos, o en los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			

			La utilización de la vía telemática o del canal presencial, tanto en la presentación de solicitudes como en la presentación de documentación, no obliga a su utilización en los sucesivos trámites del procedimiento.

			3.– Los documentos presentados electrónicamente, deberán cumplir los siguientes requisitos:

			a) Se presentarán en formato pdf.

			b) El tamaño máximo de cada uno será de 30 Mb.

			4.– La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal de los requisitos establecidos en las bases de la presente convocatoria.

			Base 4.– Turnos de presentación de las solicitudes, plazos y periodos de evaluación.

			Habrá dos turnos para realizar las solicitudes en el año 2025.

			Solo se podrá realizar una solicitud por cada nivel superado o acreditado a través de algunos de los procedimientos establecidos en el apartado 1.b) de la base segunda de esta convocatoria.

			Si una misma alumna o alumno por el mismo nivel realiza más de una solicitud, se analizará si las solicitudes son complementarias. Si las solicitudes contienen datos contradictorios, se tendrá en cuenta la solicitud efectuada más tarde en el tiempo.

			La misma alumna o alumno por distintos niveles superados o acreditados puede efectuar distintas solicitudes en los diferentes turnos.

			4.1.– Primer turno.

			En este primer turno, el plazo para solicitar la subvención se abrirá al día siguiente de la publicación de esta resolución y finalizará el 4 de agosto.

			Podrán realizar la solicitud en este primer turno las alumnas y los alumnos que hayan superado o acreditado el nivel entre el 1 de julio de 2024 y el 31 de julio de 2025, siempre que se cumplan los requisitos recogidos en la base 2.

			4.2.– Segundo turno.

			En este segundo turno, el plazo para solicitar la subvención se abrirá el 1 de septiembre de 2025 y finalizará el 3 de noviembre.

			Podrán solicitar la subvención en este segundo turno las alumnas y los alumnos que hayan superado o acreditado el nivel entre el 1 de agosto de y el 31 de octubre de 2025, siempre y cuando cumplan las condiciones establecidas en la base 2.

			Además, aquellas personas que en el primer turno no hayan podido realizar la solicitud podrán solicitar la subvención, siempre que hayan superado o acreditado el nivel entre el 1 de julio de 2024 y el 31 de julio de 2025.

			Base 5.– Subsanación de defectos y deficiencias de la solicitud presentada.

			Si la solicitud adoleciera de defectos u omisiones o faltase alguno de los documentos que deben acompañar a la solicitud, se requerirá para que en el plazo de diez días hábiles se proceda a su subsanación, y si no se hiciera así, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución.

			

			Base 6.– Órgano gestor de las subvenciones.

			Corresponde a la Unidad Económico-Administrativa y a la Inspección del Servicio de Gestión de HABE la realización de las tareas de gestión de las subvenciones previstas en la presente convocatoria.

			Base 7.– Criterios de adjudicación y determinación de la cuantía de la ayuda.

			1.– El procedimiento de adjudicación de las subvenciones no se tramitará conforme al principio de concurrencia, sino al de adjudicación continuada. Es decir, todos los solicitantes que reúnan los requisitos y condiciones establecidos en estas bases serán subvencionados hasta agotar el importe de la partida presupuestaria.

			2.– El alumno o la alumna podrá obtener la cantidad abonada en concepto de matrícula durante los cursos 2023–2024 y 2024–2025, siendo el límite máximo el que se detalla a continuación por cada nivel superado o acreditado:

			– Nivel A1 de HABE: 600 euros.

			– Nivel A2 de HABE: 800 euros.

			– Nivel B1 de HABE o equivalente: 900 euros.

			– Nivel B2 de HABE o equivalente: 1.000 euros.

			– Nivel C1 de HABE o equivalente, para alumnos y alumnas nacidos en 1995 o después: 700 euros.

			– Nivel C1 de HABE o equivalente, para alumnos y alumnas nacidos en 1994 o antes: 150 euros.

			– Nivel C2 de HABE o equivalente: 100 euros.

			En relación con estos límites, en el caso de que el alumno o alumna solicite subvención por la obtención de más de un curso, la subvención máxima será la suma de los niveles de este apartado 1 de la base 7.

			Si el importe total de las solicitudes superase el presupuesto establecido en la base 1 de la convocatoria, el órgano de resolución procederá a prorratear dicho presupuesto entre todos los solicitantes que cumplan los requisitos para ser beneficiarios.

			3.– Las cantidades recibidas en concepto de subvención estarán exentas, a efectos del impuesto de la renta de las personas físicas, en los términos regulados por la normativa que resulte de aplicación.

			4.– Cada nivel superado o acreditado se subvencionará una sola vez a lo largo de toda la trayectoria de la alumna o del alumno. Asimismo, el importe de la matrícula necesaria para justificar una subvención tras la superación o acreditación de un nivel no se computará para justificar la ayuda por acreditación de otro nivel.

			Base 8.– Resolución, plazo para dictar la resolución, notificación y abono de la subvención.

			Una vez aplicados los criterios establecidos en la presente convocatoria, el director de HABE resolverá las solicitudes de subvención y dictará resolución en los siguientes plazos:

			Las solicitudes integradas en el primer turno, serán resueltas antes del 30 de septiembre de 2025.

			Las solicitudes integradas en el segundo turno, serán resueltas antes del 12 de diciembre de 2025.

			

			Las resoluciones se publicarán en el tablón electrónico de anuncios de la Sede Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (https://euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios).

			Además, se notificarán a las interesadas e interesados a través de «Mi Carpeta».

			Asimismo, en relación con la publicidad de las subvenciones concedidas, dichas resoluciones se publicarán en la página web de HABE el mismo día de su publicación en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			La Resolución de las solicitudes agotará la vía administrativa. Contra la misma las personas interesadas podrán interponer recurso de reposición ante el director de HABE, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

			En el caso de que no se reciba la notificación de la resolución en el término previsto, los beneficiarios podrán entender desestimada su solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

			Base 9.– Compatibilidad de subvenciones y prohibición de sobrefinanciación.

			La ayuda que se otorgue será compatible con cualquier otra que se perciba al mismo objeto, siempre que no se produzca sobrefinanciación respecto a los costes totales del objeto de las ayudas. En su virtud, los beneficiarios deberán comprometerse a que no se produzca dicha sobrefinanciación.

			HABE podrá cotejar con otras administraciones públicas los datos aportados por cada solicitante, circunscribiéndose siempre a la materia objeto de la presente convocatoria.

			La participación en esta convocatoria de subvención implica que la persona solicitante expresamente asume las presentes bases y que autoriza por un lado a HABE la consulta a otras administraciones públicas de la información necesaria a fin de verificar la existencia de sobrefinanciación, y por otro lado, a aquellas a facilitársela a HABE.

			Base 10.– Obligaciones de las personas beneficiarias.

			1.– Son obligaciones de la persona beneficiaria las que, con carácter general, se establecen en los artículos 14 y 46 de la Ley General de Subvenciones y deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– En particular, las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Resolución deberán cumplir, en todo caso, las siguientes obligaciones:

			a) Sometimiento a las actuaciones de comprobación a efectuar por la entidad concedente, y a las de control que corresponden a la Oficina de Control Económico del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco en relación con las subvenciones percibidas al amparo de la presente convocatoria, así como a las previstas por la normativa específica del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas en el ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de las ayudas.

			b) Comunicación a HABE de la obtención de otras subvenciones y ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados.

			c) Comunicación a HABE de la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

			

			d) Facilitar cuanta información le sea requerida por los órganos competentes en la gestión y fiscalización de esta subvención. En particular, deberá facilitar a HABE, a la Oficina de Control Económico del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco, al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas y a cualquier otro órgano público de control competente para la fiscalización de la financiación, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.4 n) de la Ley 20/2023, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			e) Adicionalmente, tendrá también las obligaciones impuestas por la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y demás disposiciones aplicables a la materia.

			Base 11.– Modificación de las condiciones, incumplimiento y reintegro.

			En el caso de que, una vez dictada la resolución, la persona beneficiaria haya obtenido subvenciones procedentes de cualquier administración pública o entidad privada para la misma finalidad, se comprometerá a comunicar a HABE la obtención de dichas subvenciones o ayudas. Esta circunstancia podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención, en cumplimiento de la prohibición de sobrefinanciación establecida en la base 9.

			En este sentido, HABE realizará las comprobaciones y, en su caso, exigirá la devolución del importe correspondiente para garantizar que no se ha producido sobrefinanciación.

			En todo caso, el incumplimiento de las condiciones establecidas para la concesión de la subvención dará lugar al reintegro total o parcial de la cuantía percibida, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 20/2023, Reguladora del Régimen de Subvenciones y demás normativa de aplicación.

			El procedimiento de reintegro se tramitará por el procedimiento administrativo ordinario, con audiencia al interesado y resolución correspondiente.

			Base 12.– Tratamiento de datos.

			Los datos personales manifestados en esta convocatoria se tratarán de conformidad a lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y por el Reglamento 2016/679 de la Comisión Europea y del Parlamento Europeo, en las actividades de tratamiento denominadas «Subvenciones del alumnado», para el objetivo que se especifica a continuación:

			– La gestión de los procedimientos previstos en esta convocatoria.

			El director de HABE será el órgano administrativo responsable del tratamiento.

			Es necesario el tratamiento para el cumplimiento de obligaciones legales.

			Las personas interesadas tendrán derecho de acceso, rectificación y supresión, así como de limitación u oposición a su tratamiento en los términos señalados en la información complementaria.

			Asimismo, podrán obtener información complementaria sobre el tratamiento de sus datos en la siguiente dirección:

			https://habe.euskadi.eus/proteccion-datos-personales
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ANEXO

'SUBVENCIONES A ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAYAN SUPERADO LOS NIVELES DE
EUSKERA DE HABE O EQUIVALENTES EN EL CURSO 2024-2025
"FORMULARIO DISPONIBLE EN LA SEDE ELECTRONICA
(CODIGOS: 1038710 - TURNO 1; 1038711 - TURNO2).

Dirigido al Srgano instructor:
HABE, Helduen Aflabetatze eta Berreuskaidunizerako Erakundea
Datos identificativos

Solctante:

1. Actiio como persona interesada del expedents
2. Actio como representante.

* Documento de identificacion: * Nimero:
* Nombre:

* Primer apelido: * Segundo apelico:
*Sexo:

* Lugar de empadronamierto: *Pais:

Las notificaciones y comunicaciones se enviarin a a siguiente direccin:

Las notficaciones que envie Ia Adminiiracién durante a ramitacion de este expediente irén destinadas.
Idioma de comunicacion

Las notifcaciones y las comunicaciones que se e mandarén a través de correos electronicos .
mensajes de avisos estarén en el idioma que Usted indique.

Euskera Castellano
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Euskaltegi o centro de autoaprendizse: Importe (en euros):
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Euskalteg o centro de autoaprendizae: Importe (en euros)
2023.2028

Euskalteg o centro de autoaprendizae: Importe (en euros)

* Los recibos de las cantidades aqui indicadas se adjuntarén en el anexo.

DECLARACION RESPONSABLE
DECLARO QUE:

— Me encuentro al corriente en cuanto al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la
Seguridad Social.

* Le informamos que de acuerdo con os apartados 2, 3y 4 del articulo 8 de la Orden de 13 de febrero
de 2023, del consejero de Economia y Hacienda, HABE poda comprobar la veracidad de esta
eclaracion a ravés de los senvicios inferoperables oifecidos por las Haciendas Forales de la CAPV.

Sino esti de acuerdo conIa realizacién de dicha consulta de ofico por parte de HABE, deberd aportar
personalmente la documentacion que se ie requiera en el marco de Ios ctados actos dé comprobacion.

Declaraciones de compatibilidad:

— Declaro no haber recibido ninguna oira subvencion este afo ri el pasado por cursar los niveles
solicitados. En este sentido, informaré a HABE:
* En el caso de soliiar subvencion al ayuntamiento o a otras administraciones. pibiica
supramunicipales o entidades privadas por haber estudiado euskera.
= simismo, en el caso de que reciba subvencien de alguna Adminisiracién Pibica o entidad
privada.

— Dectaro que esta Administracién Piblica o entidad privada me ha concedido la siguiente subvencién
‘en'elafo y cantidades que sefialo a continuacion:

(No serd necesario indicar las subvenciones concedidas por HABE, que serén teridas en cuenta de.
ofico por HABE),

2025
Instucién; Importe (euros):
Instucién; Importe (euros):
024

Instucién; Importe (euros):

Instucién; Importe (euros):
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‘Ademas de o anterior, puede exiti responsabiidad penal, il 0 adminisiratva (ariculo 69.4 de la Ley
3812015, de 1 de octubre, de! Procedimiento Adminsirativb Comin de las Administraciones PUblcas).

Declaracién de compromiso

— Me comprometo a que la subvencion que perciba o supere el coste real de la actividad de
‘aprendizaje de cuskera.

— Asimismo, me comprometo a informar en el caso de que, con posterioridad a la presente sofcitud,
obtenga subvenciones o ayudas con la misma finalidad procedentes de cualesquiera adminisiraciones
piblcas o entes tanto pibiicos como privados.

Z Entendo que HABE, a la viia de a informacién recibids, podr realzar el ajuste o devolucién
conespondiente para garantizar que no existe sobrefinanciacicn.

‘AceptaciGn de la subvencion por parte de otras instituciones piblicas dirigida al alumnado

— Autorizo 1a utiizacin de mis datos para Ia ramitacion de las subvenciones convocadas por la
Diputacién Foral de Gipuzkoa u otro organismo pibiico. Esta autorizacién es inequivoca e indefinida y
Ia otorgo mediante la presente declaracion responsable. Asimismo, por la presente se decara que 05
derechos de acceso, rectficacion, cancelacidn y oposicion previsios en la citada normativa podrin
clercitarse ante Ia Diteceion General de HABE, C! Vioria-Gastei, 3, 20018 Donosta / San Sebastén.

Comprobacion de oficio

HABE verffcaré de ofco, mediante sistemas de inferoperabildad, los siguientes datos en la
Adminisiracién competente:

De acuerdo con el articuio 28 de la Ley 3912015, sidesea oponerse a a vericacion de ofico de fodos.
o alguno de estos datos por parte de HABE, debers manifestario expresamente. Para ello, se ha
habiltado la columna «Me 0pongos en la que deberd marcar la casilla contigua al dato que no quiere.
que se compruebe. Si no hace ninguna marca, HABE entenderd que esta de acuerdo en comprobar
este dato

Ve opongo

Wiapio 32 spadionarsants (et Nasoral 3
EsdieanE).

Datos decsar af s en sl ago d 2 igaciones
ioaras a as Dpuiaciones Focies e 3 CAPV y &0
12 Agenca Esiaial e Adminsiracion Trara

Ditos relabvo a cumpliment de 2 chgasonss 601
1a Seguidad Sosal en 'a Tesoreia Generl g 3
‘Sequrtas Sovl(1GSS).

Dtos Gl el de conccinien G suskera & &
Regiiro Unifcado de Thos y Caricados e Euskera
RUTCE)

“Nota: en el caso de que se oponga a la comprobacion de ofico de este dato, deberd aportar junto con
Ia instancia ylo formulario los documentos relativos al Pacron, Nivel de conocimiento de cuskera y
Sequrdad Social.
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+ No haber sido sancionada mediante resolucion firme con la pérdida de Ia posibildad de oblener
subvenciones conforme a cualquier ley que asi 10 establezca. En concreto, haber sido sancionada
‘administraiva o penaimente por incurir en discriminacion por razon de sexo o por incumpimiento de
1a nommativa en maeria de igualdad de mujeres y hombres, sin haber superado el periodo impuesto en
Ia correspondiete sancién.

+ o hallarse la asociacién representada incursa en las causas de prohibicion provstas en los
pérafos 5 y 6 del aticulo 4 de Ia Ley Organica 1/2002, de 22 de marzo, reguiadora del derecho de.

+ Nohaber cometido,incitado o promocionado la LGTB-fobia, incluyendo Ia promocién o ealizacién
e terapias de conversidn (articulo 82 de a Ley 412023, de 28 de febrero).

*Nohallarse sancionada por infraccién grave o muy grave prevista en la Ley 712022, de 8 de abr,
e Residuos y suelos contaminados para una economia circular, o en a Ley 1012021, de § de diciembre,
de Administracién Ambiental de Euskadi, mediante resolucién fime en via adminisiratva, hasta no
haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sancion.

+ Nohaber incumpido a cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de.
personas con discapacidad, si haber acreditado la puesta en marcha de medidas altemativas para su
cumpimiento.

+ Enel caso de fundaciones, haber adaptado sus Estatulos a o dispuesto en la Ley 912016, de 2 de.
junio, de Fundaciones, del Pais Vasco, y la adaptacién depositada en el Regstro de Fundaciones del
Pais Vasco (Disposicion ransitoria 1 de la Ley 812016, de 2 de junio, de Fundaciones del Pais Vasec)

+ o haber sido objeto de declaracién de deslocalizacién empresarial en los términos fados por el
articulo 51 de la Ley 2012023, de 21 de diciembre, reguiadora delrégimen e subvenciones.

+ Cumplir con las oblgaciones trbutarias y ante la Segurdad Social, en los téminos legaimente.
stablecidos. (Enos casos de Ios articulos 6.6 y 8 e la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero
e Economia y Hacienda, sobre acreditacion del cumpimiento de obligaciones tbutarias y frente a a
Sequrdad Social, asi como de las elativas al reinegro de subvenciones, en e marco de las ayudas y
subvenciones que se otorguen con cargo a os Presupuestos Generales de Euskadi).

+Que, estando pemitida la compatiildad de la ayuda solcitada con ofras ya reconocidas o
‘abonadas para las mismas actuaciones, no Se incurre en sobrefinanciacion, sin periico del deber de
comunicar as que en un futuro pueda percibi para la misma fnalidad, en e periodo hasta la iuidacion
dela ayuda. (Cuando la convocatoria prevea la compatbiidad con oiras ayudas).

Cumplo con los requisitos establecidos en lalegisiacion vigente.
Son ciertos y completos todos os datos aqui consignados, asi como de la documentacién que preserto,

‘asumiendo a correspondiente responsabiidad (articulo 28 7 de la Ley 392015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Adminisirativo Comiin de las Administraciones Pibiicas).

No se poc hacer uso del derecho a a subvencion desde el momento en que Ia Administracion tenga
conocimiento de alguno de los siguientes hechos:
* La inexactitud, falsedad u omision de cualquier dato o informacion que conste en una,
declaracién responsable o en una comunicacicn.
* Nohaber presentadoa declaracion responsable ante la Administracin competente.
* No haber presentado a la Administracion competente la documentacion o comunicacion
requerida para acrediar ¢l cumplmiento de fo indicado.
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o Trbunal de cuentas o equivalente autonGmico.
= Oficina de Control Econémico del Goblemo Vasco, Diputacién Foral y/o Ayuntamiento
competente en cada caso, Tribunal de Cuentas y 6roanos judiciles.

* Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectiicar y suprimir 103 datos, asi como ofos.

derechos que se recogen en a informacidn adicional

* Informacion complementaria: Puede consultar en nuestra pégina web informacicn adicional

y detaliada sobre Proteceion de Datos.

Normtia:
—Reglamento General de Profeccién de Datos.

—Ley Organica 32018, de 5 de diciembre, de Proteccion de Datos de Carécter Personal y Garantia
e Dercchos Digfiales.

Datos de contacto de Ia alumna o alumno
*Provincia * Municipio

* Direccién * Codigo postal
* Direccién electronica

Telétonos de contacto:
*Telétono *Tettono mévi
Datos bancarios

Nimero de identicacion:

Tiular d 1a cuenta bancaria (del aiumno o alumna, o de la persona fsca que I represen)

* Cadigo IBAN:
Territorio Histérico donde constan los datos fiscales

*Terrtorio:
Marque con una X el ivel superado o acreditado:
NIVELA

[p—
a o

x© o

* i btiene el nivel A1 0 A2 en EOI,tiene que adjuntar e tulo.
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NIVELB

Nl B1. i s ha superac o scedace o e,

‘Superadoen ol Euskateg () o
Nl B1 de HABE o
Titio ccuvalente a B1 de HABE o

Nl 82 i s ha superado o scedace o el

Superadoen ol Evsategt o
Nl B2 de HABE o
Tinio equivante 1 B2 de HABE o

* Nota: en caso de recbi subvencién por la superacion de los niveles B1 y B2 mediante evaluacion en
ol cuskalteg, no serén subvencionables los cursos del mismo rivel que se realcen posteriormene para
1a obtencién del cerficado de HABE o equivalente (base 2, 1%, b), 2.3).

NIVELC

Nl seedizs
o
@

08 de matricul

* Dectaro haber abonado as siguientes cantdades en concepto de matricula.

20202025
Euskalteg o centro de autoaprendizae: Importe (en euros)

20202025

Euskalteg o centro de autoaprendizae: Importe (en euros)

20202025

Euskalteg o centro de autoaprendizae: Importe (en euros)

2023.2024.
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Declaraciones de sancién:

— No estoy sancionadola penl i administrativament con Ia pérdida de la posibildad de obtencion de
‘subvenciones o ayudas publicas.

—No estoy sancionadla penal i admiristrativamente por incurtiren discriminacién por raz6n de sexo
o por incumplimiento de Ia normativa en materia de iguaidad de mujeres y hombres.

—No estoy incursala en proibicion legal alguna que a inhabile para oblener subvenciones pibiias.
—Tengo finalizados todos los procedimientos de reintegro o sancionadores.

Declaraciones general

Declaraciones responsables de no estar incurso en algunas de las prohibiciones legales
X00000000 [En mi progio nombre]  [En nombre de Ia Entidad a a que fepresento],

DECLARO bajo mi responsablidad cumpiir con los requisitos para obfener la condicion de beneficaria
de Ia ayuda establecidos en el artculo 13 - de la Ley 2012023, de 21 de diciembre, Reguladora del
Régimen de Subvenciones y demss prohibiciones legales que se enuncian, reativos al Programa de.
‘subvenciones:

+ No haber sido condenada mediante sentencia fime  la pena de pérdida de Ia posbiidad de
obtener subvenciones o ayudas piblicas o por delitos de prevaricacion, cohecho, malversacion de
caudales pibicos, fréfico de nfluencias, raudes y exacciones flegales o delos urbanisticos.

+ No haber solictado Ia declaracién de concurso voluntari, ni haber sido declarada nsolvente en
cualquier procedimiento, i halarse deciarada en concurso, salvo que en stz haya adquirido!a eficacia
un converio, ni estar sujeta a infervencion judicial o haber sido inhabiltada conforme a(a Ley 2212003,
e 9 de ulio, Concursal, sin que haya conciido el periodo de inhabiltacion fado en la sentencia de
calffcacion del concurso,

* No haber dado lugar, por causa de Ia que hublese sido declarada culpable, a a resolucion fime.
e cualquier contrato celebrado con la Administracion.

* No estar incursa la persona fisica, las administradoras o adminisiradores de las sociedades.
mercantles o quienes ostenten la representacion legal de ofras personas Juridicas en aiguno de los.
supuestos del régimen de incompatibiidades. previsto en la Ley 53/1884, de 26 de diciembre, de
Incompatiiidades del personl l servicio de las Adminisiraciones Publicas, y en fa Ley 12014, dé 26
e junio, Reguladora del Cdigo de Conducta y de Ios Confictos de Interesés de s Cargos Pibiico
o tratarse de cusiquiera de los cargos electvos reguiados en Ia Ley Orgnica 5/1985, de 19 de junio,
‘el Régimen Electoral General, en os términos establecidos en la misma o en la normativa autonomica
que regule estas materias.

* Notener la residencia fiscal en un pais o tertoro calficado reglamentariamente como par
fiscal

+ Hallarse al coriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los téminos que.
Getermina el articuio 4 de Ia Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economia y Haciends,
‘sobre acreditacion del cumplimiento de obligaciones trbiarias y frente a la Segurdad Social, asi como
e las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvencionés que e
oforguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskad.
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Canal de notificacién y comunicacion

* Usted puede egir ¢ canal por el que desea recibr las noffcaciones y comunicaciones.

1. Electronico: Se envian a la bandeja de nofificaciones y comunicaciones de «Mi Carpetas. Para
acceder, es necesario un medio de idenificacion electronico.
2. Postal: Se remitrn a la direccion que ha indicado en este apartado.

Nota sobre el canal electrénico: S usted no accede ala notficacién elecironica, se dard por nofficada
ranscuridos 10 dias nalurales desde su puesta a disposicibn en «Mi Carpetas. Cumplido e plazo
indicado, se entenderd que sted rechaza la nofficacion y asi constard en el expeciente. €l tramite s
ar por efectuado y a adminisiracién sequira adelante con el procedimiento.

Datos para recibir avisos.
Le enviaremos un aviso al correo electrinico y al teléfono mévil cuando tenga aiguna notificacion o
comunicacion en eMi Carpelab.

* Correo electrénico.

*Teléfono mévi

Consentimiento para utilizar 1os datos

1. Deseo que mis datos de comunicacion y aviso sean uiiizados en las relaciones con 105
‘departamentos y organismos del Gobiemo Vasco.

Informacion bésica sobre proteccién de datos

Los datos de caracter personal que consten en la solicitud serén tratados € incorporados a la actividad
e tratamiento denominada subvenciones para el alumnaco.

*  Responsable: HABE
*  Finalidad: la tramitacién del procedimiento, resolucion, sequimiento y control de recursos
responsabilades patrimoniales, solictudes de revision de ofico, revocaciones, subsanacion de
ertores y otras impugnaciones en via adminisiativa
* Legitimacion:
> Tratamiento necesario para el cumpimiento de las obligaciones legalmente establecidas
ypara el cumplimiento de una funcin de interés pibiico en el eercicio de los poderes pibicos.
conferidos al esponsable del tratamiento.
o Ley 382003, de 17 e noviembre, General de Subvenciones,
diciembre, Reguiadora del Régimen de Subvenciones.

la Ley 2012023, de 21 de

« Destinatarios:
 Diputaciones Forales.
= Organos judiciles.
© Otros érganos de la Admiristracion local
o Otros érganos de la Comunidad Auténoma.





